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A Tamara Garcés Almeida 
4 En Notaría Sexta 

> Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2017-17-01-06-P01630 

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MASISA S.A. A FAVOR DE 

LOS SEÑORES MARIA ANDREA NAVARRETE ZAMBRANO Y EDGAR 

GUSTAVO ESCOBAR GONZABAY DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 

APOSTILLADO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 07 de abril de 2017 

DI: 2 COPIAS
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CANTON QUITO 

  

       

Quito, 06 de abril de 201; 

Señora Notaria, 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el Poder otorgado por la Compañía Masisa S.A. favor de los señores María 

Andrea Navarrete Zambrano y Edgar Gustavo Escobar Gonzabay que acompaño, 

debidamente legalizado. 

Se servirá conferirme dos copias certificadas de antedicha protocolización. 

Atentamente, 

Ricardo Dávalos González 

Matrícula 17-2016-99 C.J, 

www.pbplaw.com
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countryipays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por FELIX JARA CADOT 
has been signed by / 
e élé signé par 
  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity 04 
agissant en qualté de 

4. Revestido del sello - timbre| 41? NOTARIA DE SANTIAGO FELIX JARA CADOT 

bears Ihe seal - stlamp of / 

est sevótu du sceau - timbre de 

  

  

Certificado ! Certified / Attesté 
  

    
  

      
5. En Santiago 6. El día | 22-03-2017 

atíá the /le 

7.Por Jaime Andres Campos Sanhueza 

by! par 

8. Bajo el número EAC149772 
N* 7 sous N? 

9. Sello - Timbre 10. Firma 
seal - stamp / sceau - timbre signature 

  

    
  

Esta apostilla cerufica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

'imbre del que el documento público esté revestido La apostilla no cerufica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esle documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19 799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma: y a la Ley N* 20741, que impiementa en Chite la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  

This apostille only cerues Ihe signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 1he identity of the seal or stamp which the 

public document bears This apostills does not oertify Ine conleni of the document for which it was ¡ssued 

This document has been signed electronically according to Law N* 19 799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of nat 

Signalure, and lo Law N* 20.714, which implements in Chile the Convention ot The Hague Abohshing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 

Documents. 

  

Cette apostlle atteste uniquement la véracitá de la signature, la qualité en laquelle le signalaire de l'acte a agi et, le cas echéant, dentité du sceau Ou Hmbre dont 

cet acte public esl revélu. Cetle apostille ne centíñe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a óté émise 

Le présent document est mun: d'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relabye aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 

services de cemfication de signature électronique, ainsi qu'á la lor n*20714 portant application au Chih de la Convention de La Haye qui suppnme l'obligation de 
légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular / Holder / Titutaie: MASISA S A 

Número de páginas: 1 Folio/seriefotro SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quantté de pages sere / other 

folio / séne / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en. 
To venily tha issuanco of this apostlle, ses 

Numero Aposhila | EAC 149772] Cotte apostila pout Ste várifiée á Fadresso suwante: 

Fecha Emisión [220820171 https://consulta.apostilla.gob.cl 
A Código de verificación: F57B30B5F1 
  

'Venfication code / Code de vérification 
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La compañía Masisa S.A., representada por los señores Patricio Reyes Urrutia y 

Eugenio Arteaga Infante, en su calidad de Directores, por este medio otorga poder a 

favor de los señores María Andrea Navarrete Zambrano y Edgar Gustavo Escobar 

Gonzabay, para que el mandatario pueda contestar demandas a nombre de la compañía 

mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que 

por ello deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento 

permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en 

el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la 

renta, El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía mandante. 

f pod 

4 
Patricio Roy es % Eugenio Arteaga Infante 
Repreetane Legal Representante Legal 

  

FIRMO (RON) ANTE MI EN LA 
CALIDAD EN QUE COMPARECE 

5150 y MAR 2017 

  

A 

  
 



: Tamara Garcés Almeida 
¡qa Notaría Sexta 

% Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogado Ricardo 

Dávalos González portadora de la matrícula profesional diecisiete guión 

dos mil dieciséis guión noventa y nueve del Foro de Abogados de 

Pichincha, en el registro de escrituras públicas de la Notaría Sexta de 

este cantón, actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, protocolizo el 

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MASISA S.A. A FAVOR DE 

LOS SEÑORES MARIA ANDREA NAVARRETE ZAMBRANO Y EDGAR 

GUSTAVO ESCOBAR GONZABAY DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 

APOSTILLADO, que antecede. Quito, a siete de abril del dos mil 

diecisiete. 

FBTFBT 

  

y en fe de ello confier 0 ésta copia certificada, firmada y sellada en 
o al 0.7..ABR..2017 

arcés eida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 

  
  

 


